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La facultad reglamentaria del municipio: 
Perspectiva de los Derechos Humanos en 

el estado de Jalisco
The regulatory power of the municipality: Human Rights perspective in 

the state of Jalisco.  

Ana Olivia Cárdenas Anguiano

Resumen
Se realizó una revisión del artículo 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y otros ordenamientos jurídicos, así como 
fuentes documentales, con el objetivo de plantear el aspecto reglamentario 
de los municipios en materia de Derechos Humanos. Se destaca que los 
entes municipales, a través de su órgano de máximo de administración y go-
bierno, denominado ayuntamiento, están dotados de facultades constitucio-
nales para emitir normas de observancia general dentro de su jurisdicción 
territorial, siempre que estas se ajusten a las temáticas que se encuentran 
dentro de su competencia, poniendo de relieve el hecho de que la autonomía 
municipal se fortalece mediante la integración y sostenimiento del principio 
de superación del viejo paradigma gubernamental de actuar únicamente 
como entes administradores. Ante ello, a través del método cualitativo y el 
estudio histórico-jurídico del Estado mexicano, se analiza el potencial de los 
municipios del estado de Jalisco, para ejercer su facultad reglamentaria para 
el fortalecimiento del respeto y promoción de los Derechos Humanos en el 
ámbito de sus competencias. Se concluye que aún queda un largo camino 
por recorrer en materia de Derechos Humanos; sin embargo, en los munici-
pios de Jalisco, esta transición en la utilización de su facultad reglamentaria 
puede contribuir en la generación de avances trascendentales. 

Abstract 
A review was made of Article 115 of the Political Constitution of the Uni-

ted Mexican States and other legal systems, as well as documentary sources, 
with the aim of raising the regulatory aspect of the municipalities in the field 
of Human Rights. It is emphasized that the municipal entities, through their 
highest organ of administration and government, called city council, are en-
dowed with constitutional powers to issue norms of general observance wi-
thin their territorial jurisdiction, provided that these are adjusted to the to-
pics within their competence, highlighting the fact that municipal autonomy 
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is strengthened by integrating and sustaining the principle of overcoming 
the old governmental paradigm of acting only as administrative entities. In 
view of this, through the qualitative method and the historical-legal study of 
the Mexican State, the potential of the municipalities of the state of Jalisco 
is analyzed, to exercise their regulatory power to strengthen the respect 
and promotion of Human Rights within the scope of their competences. It 
is concluded that there is still a long way to go in terms of Human Rights, 
however, in the municipalities of Jalisco, this transition in the use of their re-
gulatory power can contribute to the generation of transcendental advances.
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Introducción
Los Derechos Humanos, en adelante D.D. H.H., han impactado de mane-
ra fundamental en las regulaciones jurídicas contemporáneas, marcando 
como punto de partida la culminación de la Segunda Guerra Mundial 
en el año 1945. Es a partir de este suceso, que la preservación del ser 
humano comienza a tomar auge en el derecho internacional, debido a 
las catastróficas vulneraciones cometidas en aquel conflicto bélico, que 
pusieron de manifiesto la necesidad de reconocimiento y de respeto uni-
versal de ciertas prerrogativas, por medio de las cuales se debía proteger 
la dignidad de la persona, siendo estas inherentes a la condición hu-
mana, sin restricción o limitación alguna, encaminadas a la garantía de 
su realización personal y el pleno desarrollo de su vida, mismas que se 
convirtieron en el mecanismo de defensa ante los abusos de poder come-
tidos por el Estado (Castillo Aguirre, 2019). 

La teoría iusnaturalista pone a la dignidad humana en el ámbito cen-
tral y fundamental de los D.D.H.H., al ser esta característica la que per-
mite singularizar al ser humano de otros seres vivos por sus facultades 
de razonamiento, voluntad, libertad etc. y es a partir de la dignidad, 
que se derivan principios como la universalidad, es decir, que todos los 
seres humanos poseen derechos indistintos, sin diferenciación alguna; 
la indivisibilidad, que establece que nadie puede ser separado de sus 
derechos, pues estos son inherentes a su calidad humana y la irrenuncia-
bilidad a ellos, por mencionar algunos. Hasta este punto, los D.D. H.H. 



117

\ revista universitaria de derechos humanos y cultura de la pazeleutheria

pueden sonar como una simple concepción filosófica de la humanidad, 
sin embargo, su realidad práctica se encuentra en la vida cotidiana y se 
ve representada en la normatividad de los ordenamientos jurídicos, na-
cionales e internacionales (Gutiérrez Melchor, 2020).  

En el ámbito internacional, los D.D. H.H. y la garantía de su protec-
ción, se manifiestan jurídicamente a través de los Tratados Internacio-
nales, los cuales se definen, como lo establece Mangas Martín (2020),  
como acuerdos de voluntades que tienen por objeto la creación de dere-
chos y obligaciones entre sujetos internacionales, que entablan relacio-
nes políticas dentro de la comunidad internacional, mediante ellos, los 
Estados que deciden voluntariamente formar parte, limitan o modifican 
el ejercicio de sus derechos y facultades de soberanía, para ajustarse a 
los intereses de la comunidad internacional en pro de los derechos de la 
humanidad. 

En el contexto nacional, la garantía de protección de los D.D. H.H. se 
expresa a partir de su constitucionalización e institucionalización, proce-
so que dio inicio el 26 de junio del año 1945, en San Francisco, Estados 
Unidos, a través de la firma de la Carta de las Naciones Unidas, mediante 
la cual se creó la Organización de las Naciones Unidas ONU, sucesora de 
la Liga de Naciones, cuyos objetivos se encontraban encaminados a la 
reafirmación del reconocimiento y valor de los derechos fundamentales 
del hombre, fundados en la dignidad de la persona humana. 

A este tratado inicial, se fueron sumando otros como la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, firmada en París, Francia en el año 
1948, los Pactos Internacionales de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y de Derechos Civiles y Políticos del año 1966, la Convención 
Americana de Derechos Humanos de 1969, entre muchos más que se han 
ido sumando hasta la actualidad (Gutiérrez Melchor, 2020). Es mediante 
estos documentos internacionales, que los Países Parte, se comprometie-
ron a velar por la protección y promoción de los D.D. H.H. en su ámbito 
interno y en la comunidad internacional; haciendo necesario que la nor-
matividad relativa a ello, se viera incluida en las Constituciones de los 
países, dando pauta a lo que se denomina bloque de constitucionalidad, 
que integra la normativa internacional, a la normativa constitucional in-
terna de los países, dándoles igualdad en supremacía, con efecto conglo-
bante de aplicación e interpretación (Salgado González, 2017).
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En México, la constitucionalización de los Tratados Internacionales 
en materia de D.D.H.H., inició con la reforma al artículo 1ro de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en adelante CPEUM, 
en la cual, se establece que en el país, todas las personas gozarán de los 
D.D. H.H. reconocidos tanto en la cpeum, como en los Tratados Interna-
cionales de los que México forme parte; así pues, todas las actividades 
de cualquier autoridad, en el ámbito de sus competencias, deben es-
tar encaminadas al respeto, promoción, protección y garantía de estos 
y sus principios (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1917), legitimando así, en el derecho interno mexicano, las disposicio-
nes internacionales en materia de D.D.H.H y la constitucionalización na-
cional y local, no solo de ellos, sino de la persona misma, adquiriendo el 
Estado mexicano, el compromiso de orientar la práctica a la protección 
de la condición humana de la persona (Ramírez-García, 2022).

Bajo el contexto anterior, el presente trabajo de investigación, me-
diante un estudio cualitativo basado en el método de búsqueda de infor-
mación documental (Clavijo Cáceres et al., 2014) que retoma la noción 
histórica-jurídica del Estado y el municipio en la forma republicana fe-
derativa, pretende establecer la hipótesis de la importancia del ámbito 
municipal y de su facultad reglamentaria en el área de los D.D.H.H., 
realizando un análisis sobre el potencial de este con respecto a dichos de-
rechos, mostrando la normativa práctica existente y los desafíos y opor-
tunidades para su protección.

Desarrollo
El municipio y su facultad de reglamentación en México.
La noción conceptual de la facultad reglamentaria del municipio, remon-
ta a la forma básica de la división política-territorial que corresponde 
a este, sin embargo, antes de entrar en la definición del tema objeto 
del presente estudio, conviene analizar algunos antecedentes relativos a 
ella, como lo son el Estado, constitucionalismo y el federalismo mexica-
no, así como los principios de separación y división de poderes. El primer 
elemento, relativo al Estado, aparece en Francia, en los siglos xiv y xv, 
como una construcción de componentes, conformada por una comuni-
dad poblacional, asentada en un territorio y provista de una organiza-
ción política con poder independiente. 
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El Estado surge como un ente superior al hombre en todos los sentidos, 
por lo cual, las luchas históricas por limitar su poder y exigir la inclusión 
y el reconocimiento de este a él, iniciaron a la par de su creación (Faría, 
2024). El Estado, a lo largo de su historia, ha pasado por varias etapas, 
siendo las primarias, las monarquías absolutas, los imperios, poderíos, 
etc. que depositaban el ejercicio del poder a una sola persona o a un 
grupo de ellas, que podían hacerlo sin restricción alguna, provocando en 
muchas ocasiones graves faltas a la dignidad humana; sin embargo, para 
fines de esta investigación, retomaremos los mecanismos democráticos 
característicos de la forma republicana, en la cual es la misma comunidad 
la que elige e instaura a sus gobernantes, lo que permitió la instauración 
de constitucionalismo como forma moderna del Estado de derecho. 

En sus inicios, el constitucionalismo, se concebía como una forma de 
limitación del poder de los gobernantes, sin embargo, al unirse con las 
ideas grecolatinas y judeocristianas con respecto a la dignidad humana, 
se destacó que el constitucionalismo, era una herramienta mucho más 
valiosa en dos perspectivas, la estructural de límite del uso del poder y 
la de los derechos individuales, es decir, que permitiría que las autori-
dades, así como los gobernados, pudieran tener tanto derechos, como 
obligaciones entre sí, derivando en el desarrollo de una ciudadanía libre 
(Faría, 2024).

Las premisas sobre el constitucionalismo florecieron con el modelo 
del principio de separación de poderes propuesto en el siglo XVIII, por 
uno de sus principales exponentes, el teórico John Locke en 1689. Este 
paradigma se presentó como un modelo del pensamiento constitucional 
republicano que iba en contra de la ideología absolutista propia de las 
monarquías del siglo xvii y xviii.

Al respecto, Briceño León (2016), describe la aceptada distinción en-
tre los conceptos de separación y división de poderes, estableciendo que 
la norma jurídica contempla la separación de los poderes en el momento 
en el que los constituye para su ejercicio en tres: Legislativo,   Ejecutivo 
y Judicial; mientras que, referente al segundo concepto, se le conoce de 
esta manera, al ser el principio mediante el cual se logra la división de 
cada uno de los tres poderes previamente separados, con el fin de dis-
tribuirlos entre los órganos políticos territoriales correspondientes a los 
tres niveles de gobierno: Nacional, Estatal y Municipal.
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El Estado mexicano se ha constituido como una república federal, 
entendiendo a la federación como una forma de división política caracte-
rizada por la integración de estados soberanos en su individualidad y en 
conjunto, a un Estado nacional, definido y limitado en sus poderes por el 
pueblo soberano, que funge como base constitutiva tanto de los estados 
que conforman la federación, como del Estado nacional. El federalismo 
tiene como principio constitucional fundamental, la pluralidad de cen-
tros de poderes soberanos que se coordinan entre sí, para dar resolución 
a los temas cotidianos y permitir al Estado nacional central las responsa-
bilidades referentes a la política exterior, economía, poderío militar etc., 
sujetándose cada estado de la federación, en su propia individualidad al 
orden común representado por el Estado nacional (Wong Meraz, 2023). 

El Federalismo mexicano tiene origen en el deseo del pueblo, mani-
festando en los artículos 39 y 40 de la cpeum que la soberanía nacional re-
side esencialmente en este y que es a causa de la voluntad propia al que 
se ha constituido en una República Federal (Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1917). No obstante, es importante señalar 
que en algunos momentos del siglo XIX, se adoptó el modelo centralista; 
sin embargo, a partir de 1917 y hasta la actualidad, el Estado Mexicano 
ha elegido pactar el arreglo institucional del federalismo, lo que ha im-
plicado la necesaria definición de los niveles de gobierno, la competencia 
y jurisdicción de sus autoridades y las obligaciones y facultades de cada 
uno de los estados parte de la federación, así como del gobierno central 
(Palma Cano, 2024) el municipio en derechos humanos 

Es a través de este Pacto Federal, que tiene su génesis el objeto de 
estudio del presente análisis, es decir, que la facultad reglamentaria del 
municipio nace a raíz de la constitución del Estado mexicano en su forma 
republicana federal, en la que el principio de separación y división de 
poderes permiten que cada estado parte de la federación pueda actuar 
desde su soberanía y en representación del Estado nacional en las fun-
ciones relativas a cada uno de los poderes, y a su vez delegar actividades 
a los municipios que como base territorial, conforman cada estado parte 
de la federación. 

El municipio se manifiesta como la base de la organización política 
y la administración pública de un estado (Covarrubias Dueñas, 2017). 
Así pues, el Código Civil para el Estado de Jalisco, en su artículo 161, lo 
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inviste de personalidad jurídica, al establecerlo, junto con el gobierno 
federal y las entidades federativas, como personas jurídicas (Código Civil 
para el Estado de Jalisco, 1995). El artículo 115 de la CPEUM, establece 
que los estados de la Federación tienen como sustento de la división te-
rritorial y de su organización política y administrativa al municipio libre; 
este, se gobierna a través del órgano denominado ayuntamiento, integra-
do por un presidente, un síndico que funge como representante jurídico 
del órgano, así como el número de regidores que la ley determine; dichos 
nombramientos, se encuentran sujetos a elección directa, no existiendo 
la posibilidad de reelección en el periodo inmediato siguiente (Olivos 
Campos, 2016). Cabe mencionar que, en materia estatal, la Constitución 
Política del Estado de Jalisco, en su artículo 73 Fracción IV, establece la 
posibilidad de reelección a los cargos de presidencia, regidurías y sindi-
caturas, por única ocasión en el período inmediato siguiente (Constitu-
ción Política del Estado de Jalisco, 1917). 

De manera general, el artículo 115 constitucional, describe las facul-
tades que poseen los ayuntamientos de los municipios en el territorio 
mexicano, establece la facultad de prestación de servicios públicos, en 
adelante SP, como lo son: el agua potable, el alumbrado público, calles, 
parques y jardines, aseo público, desarrollo urbano y zonificación, así 
como para el otorgamiento de licencias y permisos de construcción, en-
tre otras; además establece la posibilidad de llevar a cabo la coordina-
ción y asociación entre municipios para el alcance de una mayor eficacia 
en el ejercicio cabal de sus funciones (Reyes Garzón, 2004). Otra de 
las facultades relativas al municipio es la administración de la hacienda 
municipal, haciéndose cargo de los rendimientos de los bienes que lo 
conforman, así como de las contribuciones y derechos que las normas 
estipulan en relación con los catastros municipales etc. cuyos ingresos y 
egresos son manejados por el municipio (Unda Gutiérrez, 2021). 

Dicho artículo constitucional ha sido sujeto a diversas reformas que 
le han aumentado al municipio el número de atribuciones; sin embargo, 
para fines del presente, la reforma que interesa es la del año 1999, en la 
cual, se introdujo a la fracción I, la concepción del municipio como un 
ente de gobierno que tendría la posibilidad de ejercer funciones en favor 
del pueblo y a través del ayuntamiento, así pues, como consecuencia de 
ello, se crea la fracción II, que invistió a los municipios de personalidad 
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jurídica para llevar a cabo la aprobación, en apego a la legislación de 
cada materia, de bandos de policía y buen gobierno, en adelante BPBG, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas, especificando 
que dicha facultad, únicamente podría ser ejercida en apego a la legis-
lación nacional y estatal en las materias correspondientes (Gutiérrez Te-
norio, 2014).

Así pues, la facultad de reglamentación de los municipios es aquella 
que les brinda autoridad constitucional para expedir normas y regulacio-
nes que contarán con la total vigencia y observancia obligatoria dentro 
de su territorio, esto, siempre y cuando no contengan disposiciones con-
trarias a las establecidas en la Constitución Federal y Estatal que es la ley 
suprema, así como los ordenamientos legales jerárquicamente mayores 
como las leyes reglamentarias. El ejercicio de la facultad municipal de 
reglamentación tampoco debe afectar el entorno de competencias de los 
demás órdenes de gobierno, estando sujeta su aplicación únicamente 
a materias específicas como lo son: funciones públicas, administración 
pública, SP, procedimientos y participación ciudadana y vecinal (Solís 
Salazar et al., 2020). 

Normativa práctica municipal en el estado de Jalisco, límites y alcances en 
materia de D.D. H.H.
En el estado de Jalisco, el artículo 77 de la Constitución Política del Esta-
do de Jalisco, en adelante cpej, faculta a los ayuntamientos de los muni-
cipios del territorio jalisciense para aprobar, de acuerdo con las leyes que 
en materia municipal expida el Congreso del Estado de Jalisco, diversas 
disposiciones normativas como lo son: los bpbg, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas que serán de observancia general en el área 
de su jurisdicción (Constitución Política del Estado de Jalisco, 1917).

Rodríguez Valadez (2020), describe al bpbg, como un conjunto de 
normas que regulan las relaciones de la población con los órganos de 
administración municipal, teniendo como objetivo reglamentar la vida 
pública municipal, el ejercicio de los derechos y obligaciones, así como 
garantizar la tranquilidad y la seguridad municipal. Generalmente se uti-
lizan como un medio para recordar a los habitantes lo que se encuentra 
prohibido dentro de la comunidad, para una mejor convivencia y respeto 
hacia los vecinos y ciudadanos, tratando temas cotidianos como la inte-
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gración de los órganos de gobierno municipal, desarrollo urbano, convi-
vencia, orden, desarrollo de actividades productivas y bienestar social.

Con respecto al reglamento, Gutiérrez Tenorio (2014), lo define 
como un conjunto de normas que dicta un ayuntamiento, dentro de la 
esfera de su competencia, para la provisión, ejecución y/o aplicación 
de disposiciones concernientes al municipio; los reglamentos, permiten 
cubrir los vacíos legislativos que los titulares del poder legislativo estatal 
pudieran omitir o descartar en el ejercicio de sus funciones. Los regla-
mentos municipales deben ser manifestaciones de la voluntad, poder y 
autoridades conferidas por el Estado, la Constitución y la Ley, al órgano 
administrativo municipal denominado ayuntamiento. Se diferencian de 
los actos de administración ya que los reglamentos producen efectos 
concretos o individuales a través de normas jurídicas generales e imper-
sonales. 

Como se puede observar, la facultad reglamentaria del municipio per-
mite la expedición de preceptos de carácter general, impersonal, abstrac-
to y obligatorio para la regulación interna del mismo, ello en las cuestio-
nes relacionadas a sus competencias, que como ya se ha establecido son 
las relativas a la prestación de los SP, relaciones entre los habitantes y en-
tre estos y los órganos de gobierno municipal (Robles Martínez, 2013). 

Al respecto, en el año 2020, ocho de cada 10 municipios en diversos 
estados de la República mexicana, reportaron al menos tener un BPBG, 
mientras que menos del 40% de ellos cuenta con reglamentos que re-
gulen las funciones y atribuciones de los servidores públicos y las ins-
tituciones administrativas, además, se encontró que la reglamentación 
es más escasa en los ámbitos de la operación de servicios como catas-
tro, predios, rastro, calles, parques y jardines, así como en cuestiones 
de alumbrado público y participación ciudadana vecinal. Los estados 
cuyos municipios tuvieron mayor porcentaje de reglamentación fueron: 
Baja California Sur, Campeche, Colima, Querétaro, Sinaloa, Guanajuato, 
Tabasco, Baja California, Aguascalientes, Jalisco, Nayarit; mientras que 
los que tuvieron porcentaje menor en dicha materia fueron: Tamaulipas, 
Oaxaca, Ciudad de México, Yucatán, Oaxaca, Veracruz, Puebla, Zacate-
cas, Hidalgo, Nuevo León. (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
INEGI, 2022), como se muestra en la Tabla 1. 
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Nota: INEGI. (2022). Los Gobiernos Municipales en México, Volumen I: Estructura y recursos. En 
números, documentos de análisis y estadísticas.

Tabla 1. Municipios y demarcaciones territoriales que dispusieron de 
un reglamento por tipo de materia por entidad federativa.

Nombre del reglamento Nacional % Entidades con mayor porcentaje Entidades con menor porcenaje

Banda o reglamento de po-
licía y gobierno u homologo

80.9 BCS
100

CAMP
100

COL
100

TAMPS
75.0

OAX
49.6

CDMX
733.3

Reglamento del ayunta-
miento u homologo

48.4 BCS
100

COL
100

QRO
/100

YUC
36.8

TAB
29.4

OAX
12.0

Reglamento de seguridad 
pública, policía preventiva 
y/o transito u homologo

39.2 BCS
100

SIN
100

GTO
100

VER
22.7

YUC
12.3

OAX
6.2

Reglamento de la adminis-
tración pública municipal o 
de la demarcación territo-
rial u homologo

38.2 BCS
100

QROO
100

CAMP
100

PUE
24.0

TAB
23.5

OAX
5.8

Reglamento de mercados, 
tianguis y centrales de 
abasto u homologo

32.0 BCS
100

SIN
94.4

GTO
/91.3

PUE
19.4

YUC
14.2

OAX
3.7

Reglamento de cementerios 
y panteones u homologo

29.9 BCS
100

COL
90.0

GTO
89.1

YUC
13.2

PUE
12.0

OAX
3.0

Reglamento de limpia, 
recolección y/o manejo 
de residuos sólidos u 
homologo

29.5 BCS
100

GTO
84.8

BC
83.3

TLAX
18.6

PUE
10.1

OAX
5.6

Reglamento de obra pública 
u homologo

28.9 SIN
88.9

AGS
81.8

TAB
76.5

PUE
18.1

YUC
13.2

OAX
4.2

Reglamento de vialidad y 
transporte u homologo

25.1 BCS
100

GTO
95.7

BC
183.3

ZAC
10.5

YUC
7.5

OAX
4.4

Reglamento de agua pota-
ble, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición 
de aguas residuales

24.6 BCS
100

GTO/
93.5

AGS
83.3

NL
6.3

OAX
3.9

BC
0.0

Reglamento de participa-
ción ciudadana y vecinal u 
homologo

20.8 JAL
83.7

AGS
81.8

NAY
75.0

ZAC
5.4

YUC
3,8

OAX
2.5

Reglamento de rastro u 
homologo

20.0 BCS
100

AGS/
81.8/

GTO
73.9

TLAX
3.4

PUE
3.2

OAX
0.9

Reglamento de catastro y 
predios u homologo

19.7 BC
83.3

BCS/
75.0

AGS
72.7

CHIS
8.9

SIN
5.6

OAX
1.2

Reglamento de calles, par-
ques y jardines u homologo

16.8 BC
83.3

AGS
81.8

BCS
50.0

HGO
8.3

PUE
6.5

OAX
1.2

Reglamento de servicio 
de alumbrado público u 
homologo

13.2 GAS
72.7

SIN
55.6

MEX
45.4

PUE
4.1

OAX
1.2

BCS
0.0

Mayor porcentaje Menor porcentaje
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Así pues, en un estudio más detallado respecto al estado de Jalisco, 
realizado por el  Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal inafed, se aprecia que para el año 2014, 91 municipios de los 
125 que lo conforman, contaban con entre 9 y 14 reglamentos en mate-
rias básicas como las mencionadas anteriormente, mientras que 33 mu-
nicipios se encontraban en el rango de entre 2 y 8 reglamentos, mientras 
que el municipio restante contaba con un único Reglamento (Rodríguez 
Valadez, 2020).

Si bien, los datos presentados son anteriores, se puede apreciar, que 
el estado de Jalisco se ha mantenido en un alto índice de reglamentación 
en el período comprendido del 2014 al 2021, resaltando que para el 
2020, más de 70% de los ayuntamientos jaliscienses, habían adoptado 
disposiciones reglamentarias relativas a la protección contra la margina-
ción y los estereotipos de género en las oficinas e instituciones internas 
y en el ámbito de sus competencias (Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía inegi, 2022), lo cual permite comprobar el potencial del muni-
cipio en materia de reglamentación sobre D.D.H.H. 

Ahora bien, es importante resaltar que las actuaciones reglamen-
tarias municipales, se encuentran limitadas, como ya lo hemos esta-
blecido, por los ordenamientos jurídicos dispuestos por las legislaturas 
estatales y por las disposiciones constitucionales federales; como con-
secuencia de ello, hablar de los límites y los alcances de dicha facultad 
resulta imperativo.

Como ya se ha establecido, en virtud de la fracción II del artículo 
115 de la cpeum, los ayuntamientos municipales se encuentran facultados 
para expedir, con respeto a los fundamentos brindados por las legisla-
turas estatales, normativa dirigida a la regulación autónoma relativa a 
los aspectos municipales que son de su competencia, con atención a las 
características sociales, económicas, geográficas y culturales de su pobla-
ción, así pues, es esta misma disposición la que precisa los límites de la 
actuación reglamentaria municipal, puesto que su único objeto es brin-
dar facilidades para que la ley se cumpla, sin exorbitar (Robles Martínez, 
2013). Ahora bien, si el límite de la actividad reglamentaria del muni-
cipio se encuentra determinado por la misma disposición constitucional 
que lo faculta, se requiere que sea la misma norma constitucional la que 
brinde alcance a ella. 
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El artículo 1ro de la cpeum, establece la citada obligación de todas 
las autoridades del país, de proteger y garantizar los D.D. H.H. de todo 
aquel ciudadano, residente y/o visitante del país, siendo claro entonces, 
que el ayuntamiento jalisciense, al ser ente de autoridad debe cumplir 
con lo expuesto y ejercer su facultad reglamentaria en busca del mayor 
beneficio para el ser humano y la comunidad y que además, cumple con 
una función mayor en dicha materia, al ser el ente de gobierno más cer-
cano al ciudadano en la prestación de servicios como seguridad pública, 
aseo, alumbrado, agua potable, etc. Conforme a lo expuesto, es válido 
y jurídico que los municipios puedan establecer mediante su facultad 
reglamentaria, condiciones óptimas para el cumplimiento de las funcio-
nes de su personal, mediante el principio por persona, siendo válido por 
ejemplo, que los elementos de seguridad pública, puedan gozar, a través 
de la facultad reglamentaria, de mayores prestaciones y derechos con el 
fin de que puedan cumplir con sus funciones sin contravenir principios 
relativos a los D.D. H.H., justificando dicha reglamentación en el prin-
cipio por persona. Sin embargo, un ejemplo claro del límite de dicha 
facultad, sería reglamentar con respecto a los ministros de culto para 
que estos pudieran desempeñar cargos públicos sin necesidad de aban-
donar sus cargos eclesiásticos, siendo esto jurídicamente invalido puesto 
que atenta contra los principios de la democracia libre de la influencia 
de los sentimientos religiosos, además de que estas prohibiciones se en-
cuentran en la cpeum, siendo de explorado derecho la imposibilidad de 
contravenir disposiciones constitucionales (Gutiérrez Tenorio, 2014). 

El municipio es un ente cuyo potencial en materia de D.D.H.H. no ha 
sido aprovechado por los gobiernos de los distintos niveles de gobierno, 
puesto que es el espacio en donde los ciudadanos desarrollan sus activi-
dades diarias y satisfacen sus necesidades humanas básicas a través de 
los servicios prestados por este. La materia enfocada al respeto a la dig-
nidad humana, cruza transversalmente todos los ámbitos de gobierno, 
por lo que la cooperación del municipio es indispensable para la garantía 
de ello; el reto entonces es la delimitación de la responsabilidad muni-
cipal en dicha cuestión (Gutiérrez Melchor, 2020), ya que la legislación 
constitucional marca los límites y pautas para la actuación de este, se 
considera que es precisamente desde la facultad reglamentaria en las 
áreas que son de su competencia, como lo son principalmente los SP, que 
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en virtud del mandato contenido en el artículo 1ro de la cpeum, antes des-
crito, el municipio, como autoridad primaria, se encuentra constreñido 
constitucionalmente a prever mecanismos jurídicos que puedan ampliar 
y/o facilitar la aplicación de la norma estatal con el fin de garantizar el 
respeto a la esfera de derechos fundamentales reconocidos en favor de 
los ciudadanos (Gutiérrez Tenorio, 2014). 

Conclusiones
A partir de lo expuesto, los elementos presentados permiten concluir en 
resaltar la perspectiva de los D.D. H.H. en el ámbito municipal, puesto 
que una comunidad es el corazón de un municipio y es de ahí de donde 
emanan los derechos humanos, es decir, como la educación se trae desde 
casa, desde el municipio deben de partir los derechos fundamentales 
para el día a día y de allí garantizar el respeto por la dignidad, igualdad, 
libertad y bienestar de toda la población. Estos derechos son vitales para 
lograr un desarrollo integral para la comunidad y deben ser promovidos 
y protegidos por las autoridades correspondientes del municipio.  

La relación existente entre la facultad reglamentaria y los D.D.H.H 
es trascendental, puesto que son los municipios quienes pueden lograr 
garantizar el acceso a SP que sean de calidad, así como proteger el medio 
ambiente, promover la participación ciudadana y prevenir los tratos des-
iguales como la discriminación, al ser estos los entes más cercanos tanto 
a los entornos, como a los ciudadanos. No obstante, es sustancial que el 
fomento del uso de esta facultad se realice de manera responsable y res-
petuosa de los derechos humanos, para evitar que normas y regulaciones 
municipales vulneren los derechos de sus habitantes.

De tal manera que, los D.D.H.H. prevalecen siempre y cuando exista 
la protección, por eso los municipios deben proteger y promover: El de-
recho a la vida y la integridad personal se debe garantizar la seguridad 
y protección de los habitantes, el derecho a la igualdad y no discrimina-
ción, derecho a la participación ciudadana, derecho al acceso a SP de 
calidad, derecho a un medio ambiente sano promoviendo el desarrollo 
sostenible, derecho a la propiedad y la vivienda respetando que las polí-
ticas de desarrollo urbano sean justas y equitativas. 

Así, pues, es imperativo que los municipios promuevan y protejan los 
D.D.H.H. a través de la emisión de reglamentos con dicha perspectiva. 
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Sin embargo, ante la imposibilidad presupuestaria de algunos de ellos 
para realizar erogaciones destinadas a la asesoría jurídica relativa a la 
creación de reglamentos y disposiciones normativas, resulta pertinen-
te que en pro de los D.D. H.H., y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1ro de la cpeum párrafo tercero, se forme una red de apoyo 
entre las legislaturas de los estados y los municipios para gestionar y 
etiquetar recursos económicos para dicha actividad, puesto que, siendo 
la comunidad humana el corazón del municipio y de la Federación, debe 
priorizarse en todos los aspectos posibles que la garantía de sus derechos 
se respete en todos los ámbitos de su desarrollo. 
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